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INTERTEK COLOMBIA S.A., PROFESIONALES CONTABLES EN ASESORÍA EMPRESARIAL Y DE INGENIERÍA 

S.A.S. e INTERTEK INDUSTRY SERVICES COLOMBIA S.A.S. (en este contexto, “Grupo Intertek”),  dentro de 

su contexto, se comprometen a cumplir los requerimientos de sus clientes mediante la prestación de 

servicios de las diferentes líneas de negocio: Caleb Brett, AGRI, Softlines, Electrical & Hardlines, Business 

Assurance, GTS, Cargo y demás sectores Industriales, con un alto grado de excelencia, soportados con 

equipos de calidad, infraestructura adecuada, personal competente y entrenado, para el cumplimiento y 

mantenimiento de objetivos, la gestión de los cambios planeados y no planeados, mejoramiento continuo y 

respaldo económico, en este sentido la alta dirección se compromete a proveer los recursos humanos, 

técnicos y económicos necesarios para la implementación, mantenimiento y mejora continua del Sistema de 

Gestión en SSTA para asegurar el bienestar de todas las partes interesadas. 

A partir de acciones para concientizar a todos los trabajadores, contratistas y subcontratistas, en todos sus 

centros de trabajo de ser los gestores de su propia seguridad y salud; promoviendo estilos de vida saludable, 

resaltando la importancia de la gestión de los riesgos y oportunidades en materia SST reduciendo efectos no 

deseados, partiendo desde la priorización de los riesgos críticos asociados a nuestras actividades, incluyendo, 

entre otros, el Riesgo Químico, Trabajo en Alturas, Seguridad Vial, Espacios Confinados y Riesgo Público. 

Así mismo, la organización identifica, evalúa y controla de manera sistemática los peligros en Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SST) y los aspectos ambientales significativos, mediante la valoración de riesgos y 

oportunidades y la determinación de los controles correspondientes, los cuales son divulgados a través de 

los medios de comunicación pertinentes. Lo anterior con el fin de garantizar el cumplimiento de la legislación 

colombiana vigente, promover la participación de los colaboradores, eliminar peligros y reducir riesgos, 

fomentar una producción más limpia, brindar condiciones de trabajo seguras y saludables, prevenir lesiones, 

enfermedades laborales, accidentes y daños a la propiedad de la empresa y de sus clientes, así como 

minimizar los impactos socioambientales, procurando el bienestar de todas las partes interesadas. 

El Grupo Intertek reafirma su compromiso con la inclusión, la diversidad y la equidad, promoviendo un 

entorno libre de discriminación y respetuoso de los derechos humanos, que garantice igualdad de 

oportunidades para todos los trabajadores, contratistas, clientes y demás grupos de interés, reconociendo y 

valorando la diversidad étnica, cultural, social y de género, en coherencia con la legislación vigente y los 

principios de responsabilidad social empresarial. 

Nuestros servicios serán proporcionados de manera no discriminatoria, imparcial, legal, ética, confiable, con 

seguridad y fielmente respaldados por el Sistema Integrado de Gestión (SIG) que nuestra empresa ha 
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incorporado de manera sólida y coherente a los requisitos de las normas aplicables mediante la cual 

mantiene sus certificaciones y acreditaciones. 

El Grupo Intertek trabaja de manera mancomunada con sus grupos de interés o partes interesadas, para 

desarrollar sus labores de manera incluyente, sostenible y contribuyendo a la protección del medio 

ambiente, la prevención de la contaminación y la conservación de las energías renovables, permitiendo de 

esta forma una retribución social de los beneficios derivados de la prestación de sus servicios, fomentando 

el respeto por los derechos humanos, la consulta, participación y equidad social de los trabajadores y sus 

representantes. Garantizando el cumplimiento de las especificaciones contractuales, normas técnicas, 

adendas ambientales y otros requisitos que haya suscrito en (SST), ambiente y calidad. 
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